
t\ "' 
Ct/12-A 

JtAI~O 

1)09</lf 

r ~ 
J I r/ACIFAluA ?4~LIC/"\ 

/1. O?J St S rti><AA ¡(Jo,ve/A ;z..1 O 

'XA1 7E~A CtOA/Ac_. 

' '· o 3. o 1 vc...-<~vA Ex~tJ A 

{)/. 01./ . 03 );(;.X 1 CO 



DEUDA PrtBLICA 
dXICO 
1902-1903 

"Kemoria de Hacienda y Crédito PÚblico".- 1902-
1903.- José I. Limantour.- Kéxico.- Tipograf!a de 
la Oficina Impresora de Estampillas.- Palacio Nacio- . 
nal.- P~. XI.- DEUDA PrtBLICA. 

- 4 1 ;ot.eoa y Archivos Económicos de la Se-
. 2-a de Hac ienda y Crédito Públ1oo 1 

,,d:lX iCO , D. F. 



; l 

. 
·. r 

11 BOLET!N DE I NFORJ ACIONES DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CR~DITO PtmLI C0 11 . - México.- Febrero 
de. 192S.- No. 152.- Página 51.- DECRETO QUE CON
CEDE FACULTADES EXTRAORDI NARIAS AL EJ~CUTIVO FEDERAL 
EN EL RAMO DE LA DEUDA Pl1BLICA. - Enero 13. - Pub l i
cado el 10 de febrero. 

Biblioteca y Archivos Económicos de la se 
cre taria de Hacienda y Crédito Público 
México , D. F. ' 



DEUDA Pl1BLICA 
Mtxrco 
1929 

11 BOLET!N DE INFORMACIONES DE LA SECRET AR!A 
DE HACIENDA Y CRtDITO Pl1BLICO.- México.- Febre
ro de 1929.- No. 164.- Página 46.- DECRETO QUE 
!UTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE ARREGLE LAS OBLI~ 
GACIONES INTERIORES DEL GOBIERNO, PENDIENTES HAS
TA LA FECHA.- 25 de enero.- Publicado el 4 de 
f ebrero. 

Biblioteca y Archivos :.~anórnicos de l a Se
cretaria de Hac i enda y Crédito Públic o , 
México , D. F o 

' 



.. 

• 

DEUDA Pt1BLI CA Mtxrco 
1929 

11
THE I NTERNATI ONAL INVESTOR 11 .Abril de 1929 .- Vol . V.- No . 4.

ANA LYSIS OF MEXICAN DEBT. 
New York. -

Pág ina 7. -
B1 bl io t eca y Archivos E~onórni cos de la Se
~retéria de Hac ienda y Cr édi to Públ i co, Méxi c o ~ De F o 

r 



J 

DEUDA PrtBLI CA 
lltXICO r-
1929 

11 The International Investor 11 .- Nueva York. -
Octubre de 1929. .- Vol. V.- No. 10.- Pág. 19 .
CAPACIDAD DE MtXICO PARA EL PAGO DE LA DEUDA. 

, ..... ~· Archivos Econ6mi cos de la Se-
~ t a e Hacienda y Cr édi t o Públ ico , 

t!.exico , D. F. 

\ 



DEUDA PUBLICA 

L BONOS DE 

1 5 1 l 
La Ley de 1 O de enero de 1920, creó esta De uda, y su Reglamento de 3 1 de 

diciembre de 1925 estableció las normas para la expedición y a mortización de los 
bonos que se denominaron "Bonos de la Deuda Agraria," emitidos con el objeto 
de cubri r las indemnizaciones que reclama ren por las expropiaciones agrarias lleva

das a cabo desde el año de 19 15. 
La emisión de los bonos agrarios fue de $50.000,000.00, dividida en cinco 
de $10.000,000.00 cada una, de las cuales se pusieron en ci rculación las 
l a. y 2a. importando $20.000.000.00 y parte de la serie 3a . por valor d e: 

TERIOR DE MEXICO 

A PUBLICA A GRARIA /3 T 
1935 

$4.426,800.00. Cada serie está representada por títulos de $1 ,000.00 $5 ,000.00 y 
$100.00. 

Las reclamaciones admitidas y pagadas mediante bonos alcanzaron la suma 
de $24.246,800.00, hasta el 16 de octubre de 1930, fecha en que se suspendió e i 
pago de indemnizaciones. Al 31 de diciembre de 1935 la ci rculación de esta deuda 
asciende a $11.472,500.00 y la amortización efectuada hasta esa misma fecha al 
canza la cantidad de $12.954,300.00. Los intereses insolutoslcalculados al 5 7c 
anual importan a f ines de 1935 la cantidad de $2.499 ,31 ~ 





• 

DEUDA PUBLICA TERIOR DE MEXICO 

L BONOS DE LA DEU D A PUBLICA 40 AÑOS 1/fO 

1 9~ -1 935 

(lámina 154) 

La Ley de 29 de diciembre de 1932, estableció la forma en que el Gobierno 
Federal llevaría a efecto la liquidación de las reclamaciones presentadas de acuerdo 
con la Ley de 25 de enero de 1929, que creó I.J Comisión Ajustadora de la Deuda 
Públ ica Interior, y demás reclamaciones que so mencionan en la primera de las 
leyes citadas, con la emisión de bonos especiales quo se denominaron de la Deu
da Pública Interior de los Estados Unidos Mexicanos, 40 años. En el año de 1933 se 
autorizó la emisión de las series "A" y "B", con un valor de $ 100.000,000.00 y 
en e l año de 1934 la c.!c la serie "C " con una valor de $5.000,000.00, o sea un 
total de $ 105.000,000.00. Los bonos de esta Deuda l!evc:n adheridos cuarenta c•J
pones; cada cupón representa la cuarentava parte de:l vclor del Htulo. 

De conformidad con la resolución dictadas al efecto, la Tesorería de la 
Federación efectuó el canje de las órdenes de pago expedidas por la Dirección 
General de Crédito, por bonos de la Deuda Interior 40 años. Hasta el 31 de di-

ciembrc de 1935, fec:1.J en que expiró el plazo pera verificar el canje en bonos 

de esta Deuda, el importe puesto en circulación fue de $102 .936,080.00, quedando 

un remanente en la Tesorería con un v.:~lor de $2.063 ,920.00. 

Durante los años de 1933 y 1934 se didaron diversas disposiciones a efecto 

de que 1ítulos de esta Deud.J se recibieran en pago de impuestos federales, 

y en a lgunos casos, por autorización especial , en pago de bienes nacionales. Ade

más, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 59 de la Ley de 29 de diciembre de 

1932, se han admitido en pago de toda clase de impuestos de la Federación durante 

los años de 1934 y 1935 ios cupones nú~eros 1 y 2 de las series " A" y " B" y 

el número 1 de la serie "C", siendo la amortizac;ón efectuada de esta Deuda 

hasta el 31 do diciembre del año de 1935, de $18.9jt,469.72 y la circulación de esa 

misma fecha asciende a la suma de $83.953,6~8. 
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DEUDA PUBLICA 
L DEU D A 

(Lámina 156) 

Con motivo del movimiento revolucionario que principió en el año de 1914 
en cont ra del gobierno ilegal del General Huerta, el Gobierno de la Revolución 

se vió obligado a requerir fondos de las diversas insti ~uciones de crédiio que 
f:.Jncionaban en aquella época. Esto dió origen a que el Gobierno comrajera una 
::leuda con las diferentes instituciones de crédito del país por los fondos obtenidos 
de las mismas, para atenciones de los gastos que demundabJ la cumpuña . 

Las instituciones de c rédito fu eron incautadas por el Gobierno Federal e-1 

e l año de 19 16 y devueltas a l expedirse la ley de 31 de enero de 192 1. En esia 
ley se ordenó que los adeudos a favor de los bancos se cubrirían por medio de 
una emisión de bonos, lo cual no llegó a efectuarse, pues la parte entregada al 
Banco de Londres y México le fue recogida posteriormente. 

A partir del año de 1926, la Secretaría de Hacienda y C rédito Público 
inició el estudio de las deudas con los bancos, formulando convenios con los mismos 

a medida que iban siendo depuradas las cuentas. Los crédiios que tenían como 
causa operaciones efectuadas por el gobie rno ilegal de Huerta, fueron desechados. 

La Deuda Bancaria Convencionada quedó incluída dentro de los preceptos 
oe la Ley de 25 de enero de 1929, que trató del arreglo de las obliguciones de 

DE MEXICO 

CONVENCIO NAD A 

- 1 9 3 5 
¡Jf;.-

carácter interno que tenía a su cargo el Gobierno de México a esa fecha. Se 

praci"1caron nuevos convenios con los bancos y se hizo el ajuste respectivo de los 
saldos u su favor. 

La ley de 30 de agosto de 1930 v1no a regula rizar la liquidación de lo~ 
bancos, asumiendo el Gobierno las obligaciones que 0n billetes y certificados te

nían esas instituciones, por lo que se redujo considerablemente esta Deuda. 

En el año de 1933 quedaron scldados todos los créditos que ienían a su 

favor los bancos de segunda categoría, en virtud de los convenios que el Gobierno 

celebró con el Comité Liquidador de dichos bancos. Por lo que respecta a lo~ 
de 1 a . categoría también se celebraron convenios directamente con ellos, consi

guiéndose l1quidarlos, con excepción del Banco Nacionul de México y el del Estado 
de Hidalgo. 

En la gráfica número 156 se hace aparecer un saldo de $1 1.644, 162.29 al 

3 1 de diciembre de 1~ 95. ste adeudo del Gobierno Federal se distribuye de la 
siguiente manera: Banco N 1onal de la Ciudad de México $1 1.330,000.00 y Ban-
co de Hidalgo $314, 16 . 
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1· MAR 1929 e¡ 
EL PAGO DE LOS ADEUDOS PENDIENTES CON EL COMERCIO 

Y EL PROBLEMA DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL 

A solicitud especial, la Sect·etaria de Hacienda hizo el jueves 192'9, pudiera resolver satisfactoriamente el problema de pagar 
pasado a los conesponsales de periódicos extranjeros, importan- sus adeudos con el comercio, cuyo monto es el ya citado .de 
tes declaraciones a propósito de la reciente disposición para cu- $9.000,000.00. De dichos créditos, se han pagado a la fecha los me
brir los adeudos pendientes con el comercio de la capital. nores de $1,000.00, que constituían el mayor número de acreedo-

Dicha disposición, se¡-ún se desprende de las mencionadas de- res de la Tesor ería, y entre quienes se incluyen súbditos de casi 
claraciones, no es sino parte del problema general de la Deuda todas las nacionalidades que efectúan negocios con el Gobierno. 
Pública, cuya resolución ha emprendido el Gobierno de México, Las cuentas mayores de un mil pesos empezarán a ser cubiertas 
sin descuidar los múlt iples aspectos que presenta, tanto en el ca- on diez abonos mensuales, a partir del mes de febrero actual, en 
pitulo exterior, como en el interior, quizás más delicado y dificil la inteligencia de que los interesados que lo deseen, pueden reci-
este último. bir, en pago, certificados especiales de entero expedidos por la 

Las citadas declaraciones son las s iguientes : propia Tesorería, los cuales pueden ser aplieados en pago de toda 
"Conforme al proyecto de pagos de adeudos atrasados que clase de impuestos federales, excepto los r elativos al petról~o. 

presentó la Tesorería de la Federación y aprobó el Secret ario de "Al dar esta medida, el Gobierno de México tuvo en cuenta 
Hacienda, señor Luis Montes de Oca, p royecto que comprende el la conveniencia de eliminar, en esta forma, una situación dificul
pago inmediato y en efectivo de las cuentas que adeuda el Gobier- tosa. En efecto, la Tesorería de la Federación, tan luego como 
no al comercio de la capital por adquisiciones, y el pago, igual- realice los pagos de adeudos pendientes a que se ha hecho refe
mente en efectivo, de aquellos adeudos provenientes de servicios rencia, quedará totalmente saneada y libre de un pasivo que, por 
persolfales prestados en años anteriores, la Tesorería de la Federa- su cuantía, significaba una pesada carga para el Erario. Conse
ción ha cubierto hasta la f echa aproximadamente $1.000,000.00 cuentemente, dicha medida debe considerarse como previa para se
quedando pendiente de liquidar, dentro del citado grupo de cuen- guir adelante la solución del problema general c1e la Deuda Públi
tas, una cantidad ligeramente superior a $200,000.00. ca, de tal manera que los ingresos presentes y futuros permitan 

"Debe llal)}arse la atención al hecho de que la medida mencio- un servicio completo de intereses y amortización de los düerentes 
nada forma parte del plan general que viene siguiendo el Gobier- capítulos que componen la Deuda Pública nacional. 
no de México para dar al problema total de la Deuda Pública una "Simultáneamente con el acuerdo relativo a cubrir las cuen-
base más im ortante y{....:m::,:::á:,::s_e:;;;s~ta=b:!:le=: . .__,______ ----.1- tas pendientes de a~, la Secretaría de nll.l;.l.~Pa . ...!l!...;~~~~!L-.1 
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"El monto que va a pagarse durante el curso del presente año 
por cuentas de la natural~za y ori¡:en que se ha expresado, es 
cercan_o a la suma de $9.000,000.00 cifra que representa la acu
mulaciÓn de cuentas por suministraciones hechas al Gobierno 
así como de obligaciones de éste por servicios personales princi~ 
palmente durante los años de 1922 a 1927, aun cuando aliunas de 
las órdenes pendientes de pago se refieren a obligaciones contraí
das en años anteriores: 1914, 1!J16, etc. 

"Durante el periodo de 1922 a 1927, el Gobierno hizo todos los 
esf~erzos posibles a fin de cubrir sus obligaciones de deuda ex
ter~or, de acuerdo con los convenios que tenía firmados. Igual
mente cubrió numerosos compromisos con acreedores de naturale
za diferente a los de Deuda Exterior. 

"La acumulación de cuentas pendientes, hasta alcanzar apro
ximadamente la suma de $9.000,000.00 ya citada, se debe en par
te, al hecho de haber dedicado al pago de las deudas ~ que se 
r efiere el párrafo anterior, mayores cantidades que las que real
mente estaba en su capacidad pagar. Consecuentemente, ocurrió en 
1924 y 1927 _el atraso de los sueldos del personal civil, además 
de la susp ensión de aquellos pagos que comprendían adquisiciones 
de efectos para la atención de necesidades urgentes del mismo 
Gobierno. 

"El pago de sueldos atrasados del año de 1924 quedó cubier
to en los primeros meses de 1926 y el correspondiente a los atra
sados en 1927, a partir de abril del año siguiente, fecha desde la 
cual han venido cubriéndose puutualmente. El año de 1928 per
mitió al Gobiernob además, la · posibilidad de pagar al contado, 
puntualmente tam ién, la mayor parte de los gastos que fijó el 
presupuesto de dicho ejercicio y redimió, casi por completo la 
deuda con~raída por igual razón en 1927. ' 

"Este progreso en la s ituación de la Tesorer ía, permitió a la 
Secretaría de Hacienda que ~1 comenzar el presente ai'lo fiscal de 

• 

• 

las difer~~t~s dependencias del Gobierno que, en lo f uturo, todas 
las adquiSiciones que se hagan al comercio, se efectúen precisa
mente al riguroso contado, a fin de obtener los precios mas favo
rables del mercado. 

"El proyecto de pagg§ que viene realizando la Tesorería es 
pues, el primer p~~o para da~ cumplimiento !l. la ley que expidiÓ 
el Congreso en d1c1embre últ1mo y que pubhcó el Diario Oficial 
el 4 de febrero actual. 

Dicha ley, como se ha informado recientemente, establece im
p_ortantes pu!'ltos .~ara el arr~glo, dentro del plazo más breve po
s ible, de la situac!On de los diVersos acreedores del Gobierno con
forme a principios de equidad y de justicia para cada una de las 
diversas categorías y clases de acreedores, tanto las que se refie
ren a los diferentes capítulos de la Deuda Interior, como las rela
tivas a la Deuda Exterior Titulada. En esta última debe contar
se, desde luego, al Comité Internacional de Banqueros, con quien 
se continúan las pláticas para llegar a un convenio definitivo. Al 
mismo tiempo, la Comisión Ajustadora de la Deuda Pública Inte
rior, nombrada conforme lo señala la ley que se ha rncnd onado 
procede con toda actividad al resumen de dicha deuda y ul e•\.'<: ~ 
to, acaba de terminar una ley r<>glamentaria que se 'expedirá 
próximamente. 

"Por cuanto a las reclamaciones que han presentado en con
tra de México diversos gobiernos extranjeros, en su oportunidad 
asimismo, se darán los pasos necesarios para la celebración de 1~ 
arreglos relativos. 

"Como pcede apreciarse, lss Intenciones del Gobierno de Mé
xico son las de resolver su problema general de Deuda Pl1blica, 
mediante un plan de conjunto que repose Pobre bases de justicia y 
de equidad, aplicables por i.gual a las dife-rentes elases de acret.'<lo
res de la Nación" . 
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2 O OCT 1929 
PAGO DE LA 

Aun cuando no haya habido ninguna declaración oficial en México o 
en los Estados Unidos sobre la proximidad in:mediata de un nuevo arreglo para 
el pago de nuestras deudas, parece que esto habrá de ocurrir bien pronto. Por 
una parte, ha habido frecuentes noticias de prensa en el sentido de que es 
inminente el viaje del Secretario de Hacienda para entrar o concluir el nuevo 
arreglo; por otra,-tanta parece ser la proximidad--en los últimos meses y en 
todos los periódicos, lo mismo en los diarios que en los. especiali.stas de econo
mía, se ha escrito una serie de artículos sobre el problema de la deuda o sobre 
algún aspecto particular de ella; por último, y no más que el 4 de octubre, 
periódicos de la seriedad del Times de Nueva York publican declaraciones 
semioficiales de juntas habidas entre el Secretario de Estado Stimson, el Em
bajador Morrow y el Presidente del Comité Internacional de Banqueros, Lam
ont, encaminadas a encontrar un arreglo para el pago de las deudas mexicanas. 

Lo curioso- y sintomático-es que mientras en esta misma revista el 
joven profesor de los Monteros escribe un artículo sobre la deuda, en que 
busca analogías con el _ Plan Dawes, el Times da la noticia de que "se urge 
un Plan Dawes para las deudas mexicanas". 

No se repetirá demasiado que el problema de las deudas mexicanas es 
el más grave que el país tiene enfrente, y que en su estudio y resolución toda 
precaución que se tome será poca. Hablar, simplemente hablar, de un Plan 
Dawes para México, implica la comisión de un error cuyas consecuencias, si 
quiera, deben medirse. El error proviene de asimilar una deuda polít~ca cuyo 
origen es la guerra, con una deuda estrictamente comercial como es la de 
México. Mientras la primera, para algunos, puede justificar la ocupación del 
territorio o la existencia de un Agente General de Reparaciones, la segunda no 
puede ni debe admitir más que la hechura de un simple convenio. ,Tanto es así 
que los mismos ac~eedores se apresuran a explicar que no piensan en ninguna 
intervención en las finanzas de México. Más consoladoramente de lo que al
gunas opiniones nacionales parecen . sugerirlo, el Times dice: "Se insistió 
en que nada en las discusiones fué de tal naturaleza que sugiriera una inter
vención extraña en las finanzas de México~ siendo la única preocupación de la 
conferencia la de encontrar un método sistemático para que el pago a los te
nedores extJ"anjeros de bonos y los reclamantes de Mé:dco pudiera ser hecho 



.. 
~n el menor o~stáculo para éste y con la mayor conveniencia para los t';ne
d~~s de bonos." 

El mismo sentido de grave peligro parece indicar la creación de un Ban
co Industrial, "libre de toda acción política", que habría de formarse con los 
pagos que México haga a sus acreedores. La formación de ese banco industrial 
parece fundarse en la necesidad de que lo que México pague no salga del país, 
para evitar así los trastornos, probados ya, que en nuestro mecanismo mo
netario han producido las salidas de fuertes sumas para el pago de los inte
reses de la deuda. 

Independientemente de que quizás no sea fatal este último fenómeno 
si se apelara a otras medidas y si algunas instituciones cumplieran los fines 
para los que tan penosamente fueron creadas, la idea misma del banco merece 
un examen especial. 

Aun cuando es claro que el porvenir industrial de un país lo determinan 
factores físicos y económicos que no están bajo el control completo de ese 
país, es indudable que si alguien tiene derecho a elegir ese porvenir, es el país 
mismo,-y un país está representado por su gobierno. El banco industrial que 
como solución al problema de la deuda se propone,. no parece que estaría en 
manos del gobierno mexicano, puesto que se habla de que se o~ganizará "libre 
de toda acción política". ¿En manos de quién, pues, estaría? 

N uestro país es, hasta hoy, lo que se llama un país' de economía colonial: 
con una agricultura raquítica, con una industria nula, su comercio internacio
nal consiste en exportar materias primas para importar manufacturas. Esta 
situación existe desde que México, con la Conquista, se puso en contacto con 
el mundo exterior. Y sigue siendo, después de cuatro siglos, exactamente la 
misma ¿Hay lugar a creer que el porvenir de México será lo que su pasado ha 
sido? Claro que hay lugar a creerlo • .De hecho todo el mundo lo cree,- hasta 
el p~opio g~bierno. Y, sin embargo, el día en que algo hiciera definitiva 
y fatal la situación económica colonial de México; el día en que perdiéramos 
el derecho, por más teórico que se le considere, de elegir nuestro propio por
venir económico, ese día J\tléxico habría de sentirse muy mal: con la amargura 
que da la fatalidad y la rabia que da la impotencia. 
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5· NUV tg?g~ Monto 11 reducción de la deuda pública -

Conforme a un reportazgo que publica crh~ 
J'Xew Yor~ Times d~ fecha 3 de octubre último. 
relativo a las conferencias que estaban teniendo 
lugar en esos días en Washington, para estudiar 

las condiciones económicas y hnancieras en Mé

xico. el monto de la Deuda Consolidada de nuestro 
país para diciembre 31 dtr 1927. según los con

venios hechos con el comité Internacional de 

Banqueros, llegaba aproximadamente a unos 
1.000.000,000 de pesos. Sumando la Deuda Con

solidada y la Flotante y los intereses vencidos, la 

suma llegaba a 1.250,000,000 de pesos. En este cál
culo está excluida la deuda de los Ferrocarriles, 

que asciende a unos c~atrocientos millones de ~
sos. 

~nforme al Convenio De la Huerta-Lamo~t, 
entre los años de 1922-27 debía pagar Méxtco 
200,000.000 de pesos, en anualidades progresivas 

de 30.000.000 a 35.000.000 de pesos. Conforme al 

Convenio Pani-Lamont, de 1927. las anualidades 
por pagar decrecieron a 21.000.000 de pesos. La 
cantidad lijada en el último presupuesto mexicano 

para pago de intereses de la deuda es de 20.000,000 

pesos. 
La información proporcionada por fuentes me

xicanas dice que conforme al proyecto de arreglo 

hrmado a hnes del año de 1928, entre México y el 
Comité de Banqueros. al reasumir los pagos de la 

Deuda se hará a ésta una reducción total aproxi

madamente del 40 por ciento de su monto actual, 
comprendiendo capital e inte;e~~~· ·.~;; ·¡ 

L---------------~~--------------~~~~~== -~--= 
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fPROBLEMAS NACIONALES 1 
. l:n o d<• lo!lmú~ g¡·~ws y comple-~a1 •. PJu~JdJijJ .. m :::..:o~~~á~~ ~;P~o~:Nt~~e~~~)(}r mtwo 
JO» problemas, que llene que con•J ¡;;upu so, al fi1·marse Jos primeros de una Instituc-Ión ~<ul)<'rhJll1Cttrla , 
f••ontur d tmH<, Y c·nytL hunlnen- m'l·<•glos post-re' oluctollllrio., de In dt• <·»r<Í<'t<·•· iniC>I'Jlnl'ionul: C"l-"to <•;: 
da ut'I'<'<'C IX!'' momcut<1s, cs el d e t:r><-udn e.,tc.rior. q ue el sccrernrlo en I;L forma ()Ut• un ,..,. 1<'-.ionen . ni 
In rt•.anudn~!<m. tlc Jos "<'r, ·iclos d e dí' Jlucií'nda I'Ctornaba po1-ta:lo1· de 1 "-<' to•tu<'n t<ir¡ui<·•~l. In-. u·ihut<>s in· 
ltL Deutla !- uhhc·u c>.t<•rlo•· Y la re- la llnH' dt• oro qut• halwíro d e abrir hcN·utf'-. a. la !-nl><•t·nnia d<'l Esta
g,ulurlwclon de la Deuda lntc1'101'. al pnil., frmwas, las puertas d e l do .•. 
l!.n di;,tlnta~ declura<'l<_>ne;, 'oficlules, c1'ii<lito "" Jos g1·andes m e•·cados l'nr ln ¡fl•n¡:Í-<, si no hav uno f'<l U· 
la Secroi.Lirm de Ilacu•ndu ha be· mundJales. . . .\si, -se ¡>em;uba- ¡ -.:1 UI'::O<•nt<' q u <• m•"''a 111 c;nhi<'rno 
~ho sabt•r que las n<·~ocl:u•ione» no WlJ)()rtnrínn Jos ~;acl'lf_'lcio:. que a lt;~uillai· (') Jn•uhl ,•nln ''" la Br·u· 
cutabludn-., entre, e l Sccret:tl'lo del re¡,rescutarn <'1 d t"::>t'Jlllx>I'-'O de la!! fhL ""l<'l'na: ~1 1'1 "'o"•"> <' ..... · • 
rumo Y <:1 Cot!litf" Jntenuu;Jonal de fnc1•tcs nnuallda<lf's e-:.tipulu<lns, s i ,., nna t·azr; 11 llt· (- r if'a e:~ h .. , . , •• 
BIUl<¡ucro& estun ya cu sazon y que, se \ eían eomtx•nsn<los por la. rs· . • 
do h cdlo, un uCiwrdo de principios pcctlva llP u:rt conif.'nte de 'ca~ta- ~ 1~1 ruH·umal. ,., 11'' 1"'" ,,, ••• ,. ' 
ha inter,enldo m<'dlante la arep- les que ~<· dl"sl)(}rdurinn sobr'O el nnC"~t"l"' Jll':¡<>l'l:odoH...., 'IH·· "" ,.., •• 
tn<'ión, de lllll'te do los bauque- país al rcanndarsc, slmu.ltáncau1cn- l'i•·itt•n lv-< :IITt·,::!u-.. qu 1• n, 1w 11 ,. 11 
ros. do twnar Ja <'lliMCirlad de JIU· te eon lo!> pago" que h lckra el L,.,· <'••nH'rHhulu-< h;•" t.r ''"" '" oplu:•íu 
~o d11 In nnchm f.'ODIO baSí' Ct>en- ta<lo, el uso <¡nc t •l propn Estncln >írhlir ~ ·s . · 
cin l del nuel"o OO!I\ ento ('ODII·:tctual. y los purtlcular<'S lúcier•nl d e l c 1-é. 1 '1 •• 1 11' 1 ••• 11"'1' 11" 111''111" "" 
Y d grado de inmlnencl:. H~>iJ~to dJto. I ,a reulidad. 1-in embargo. hn "•~· ,.¡ :.:r·otlln ~ 1'1 ;,h•:thr<• ti<• lo ~ 
a los arreglos finaks puede m e- )lrobado CflU C\('(',.O de clocucnclu. nltli:.::wlnll<'s <'11111 r , í<las , la ... 1110• 

di~ J)()r la !nlorma<'iún Q\IC no~ qnc la N>:tnuda<:lón de los M'l'\1- 1 úuJliJaiJc:. como llau tl•· -· 1 . t· , 
'i<"ue de allende el Bnn·o dando clos de la Deuda Pública en nada f " :;u \t;U ¡u'l>c, 
a saber que uno d e 10!:. últimos Yla· conttibu~·ó para modilicnr la. a<.11· :r basta que se resguarden con to· 
je,., del J~rnbrrjaclor ~rort-ow n. los tucl r<"Cdo<:r~ d e l capltnliRmo ux-1 <.lo <:_clo los inte~-e::.cs , .!tales de 1ll 
E><tados rntclo'l lltYo J>Or secuela u·nnjet-o, nl, por· ende. ¡>ara l'C· naclon. 
la ccl<•brat'lón de una conferen cia hn.blllu u • e l cr&lito naclo:'la.l. 

X X X entre dlí'ho J>Cl'>'OWije y los ¡wln- Debe entendcr »C, en consccuen
C'ipules nw~uutt..-,., <le la banca neo- c ln. que a l ]lro mo,·crsc í'l a1·rE"•Io 
YOI'I\Uinu-,J. J>. 'IOI'"un y Thomns cleflnith o de 1ft Deuda p 1íblka."Jn. Ya. peuctrru1do al análisis de la 
\\'. LJumnont-pa t·n R<·ntu r las bu- ruwió11 ~e dispone. Rlmpl<'mcntc, a materia., Jo primero que ..-tene a la 
e-; dt• umL .. tla\\Cisnt·ión'' de ;\((•. c•unrplir <.'OH h1 rw .. thlud ~<HS ohll~a-~ m e nte es señalar que el problema 

~1<'<~. . . don<.'"• ll<.' t'fl (')Jo. <1<-nll·o de• Jos IÍ· de la. D e u da. Públ!ca no ú e be con· 
l"s JIICJI<'~tf'r, JlUCs, Qttt' c-on í'l nútc•;; <:.,tJ·it·tos de .,us l'IO!<Ibiliüutlt•,., side-t•arse separadamente, sino en 

mismo afáu l'<m <1uc ..e ai>Ordó <'n amp~.'l'lllldt>,:,(' <'11 los prlnctplo., 1110• » U ronjunto. S! , .a. a. c;,tudiarse lu 
la. pn•n,..¡1 nacional e l ,.~ tudio ll<' dí'I'TlOs quo bu u M·iialadH ],.\. e \.· capacidad ele pago del país pru'U 
otros JH·ol>l cmus de ÍIIIJ)()t•tnnclu, l'A('JD,,D Dl~ PAGO !le In~ nncto- determinar la ronna como bu d<· 
tal qut• el de la c>.pedicióu del Có· nes, como lJn;.<~ pal'tl t·I r'<.•njustc dt' cubt•II• sus obligaciones, Jóglcame~l· 
digo del Tt·abajo, se tJ•anslndc a <"!lll las dcuclas d o los l':Stado,;. 11 mo- to debe formularse con untelacioiJ 
pi'CilS<L la coutcmplndón d e í'Stc do ele t¡no jamás la accpt.uclóu de e l monto de esas oblJgnclones, CODl· 
otro ¡)1-oblcma. -rc..c1·yado hu:,;tu obllg-aeloues clcsmcsunulas pro,u- prendJendo ASl LA DEl:'D.\ EX· 
hoy a la c•on-.l<lera<'l6.u óc Jos t ('<'· que e l dcsquic•lumleuto d e nncstru. 'l'F..RIOR 00~10 I,A DE{'D.\ V\· 
ni<'OS que ll<'nun las <'Olumnas <lc c·apncldacl pJ•otluctocn o 1a cnajc- TERIOR. 
las l'C\lstlls dc!:otlnarurs "'"clush"a- rra~·lón <le In. riqueza )lotcncinl del Por oposlci6n a qulcnes o¡rlnan 
m<'nto a las cHsclpllnas c<.-onóml· 1>:11,.. que debe c·on<.-cdé-I'!!Cll'b ¡)rJoridad 
cus-, para qut• la oplninn pública Subsccuentf.'mE'ntE', será n('C("sa. a los acreedores del encrlor SO· 
JHH'Ila señalar o1·ienU1.Cioucs tu·cci- rlo que el personnjl.'--0 l>CJ'SOIJ:Ij<'s b1-e los d e l interior, o ,-¡re,crsu 
._..,s t•n to•·no a una. cuestl6n t)(}si· -1• t¡ulcn<.·s corresponda el bonor el auto r do estas líneas sustcntn 
thllmeJllc \itJtl para. e1 ll.'l Í~. )'ll t1e r cpl'('!-,('uta¡• al país. tcngan prt•· la t<'>-is de que unos y otros dchen 
que <k !nl l'('SOhr<'lón hub¡•.J.n de de- <;<>n te Quo la miis fecunda lreclún s<'1' tratndos ba.jo un ¡>le de igual· 
pender, ('On mucho, t'l dc,.,a1•1·ollo c¡ue ~ proyecta en la Yida modí'.r· dad. Otorgar ¡n'<"fcreucla a lo,.. 
o la anemia d o la ecouomia nul'lo- "" · t•s la fJIIC ol'l'<'<'<' el Heleh al<'· ncl'<'<'don>s c:.:tranjcros, o .liquidar 
Wll. lll:'m al 'hwular el lnt<'l'<;s tlc sus <'"<' ¡woblt•nut al mar¡:<>n clcl qu<· 

ll<'r<'<.!dorcs í'Ou <'l <l<'sf.n•rollo d e su l'Otn¡>ort.a l.n. l>í'nd:.L lnt<'r:lor, mmo 
1 propia <'<.-onomín. hasttL lograr· qut• lo JtkleJ·on l o., t<ciiOJ'<'S do la J(uct·· 

.::sto&--los ncreedore~, que <'1'11 11 Jos I:L ~ l'm1l, r<•prt·~nturía., a. 1111\s de-
XXX 

Con' lcnc, cleSdc Jnc~o. templa~ ·nemjgo;, lm¡>lacablcs cu una flllt'· l a <TI'a<'ión flc un pt•l\ Hc:-glo \m fa· 
<'1 espn1tu puhJJro ¡1at-:. que n o 'l'a dcspladada-se <'<lll' ic1·tan hoy \t)l' de In,., tRnNlOt'<"S d t• bonos <'X
\-u.Ch a a. produciNC un c~ecso de c r, ccloso!ól guaJYlhm<-s de In e<'Onl>· tl'lrnJ<'l'O!<, la hUJ)()Sil>lllda<t. ele h<'· 
optlmbmo que iiH¡>ida 1·t'('(>l!'t'r !.'JI núa ge¡•maun , n. la que nutren ron t•ho. (](' t•ubl·h· uuu¡¡uc fuct•a tn.Ít> 
todo f.'ll ,nlor· la., l"t.'<'it•ntt·s lN'<'io· N OI'O ele MtH t-crn<'<'ionC~<, u la quc t:udc In>! obllgadont•s de lu Dt•udu 
nes qntl se proyect:m t·on la hupruc ~npulsan hast.n. lle,·arla nl mayor lntcriOl'. pul'" debiendo lle,·at'h<.' 
tlenhlllrlncl <11•1 ronn•ruu ' ·de In 

1 
~ratio clo Jl<'J'fN'('Iouumlent.o, u In hasta e l límite de la cu¡>acldull tk 

Hnct"ta-J.ammont" y el dt'>ill,lre dt• '1 11<' , -clan bn"''Úndole nnC\0!! mcr· Jll.llro de la nación cl monto ele la 
<'ados Y nrotc~lf.'nclo sus cambio~ u.nuulldnd d€' la. ))pucia. si <...e Jíml· 



t<• !OC <'Ubrlt•ra ron la anualidad dt• 
la Deuda. c".:t<'rior, no f¡uedaría. uu 
c(óntlmo a. Jos tenedores do casa. 
Por t•l contrario, otor¡:-ar esa pJ'0· 
fCI'<'ll<'la a lo~ tcncdol'CS de c•·édl· 
to,. del lutt'rior. si blt>n pennltlría 
que l!tR <'antldadt>~ ll~mbolsnda!-
l'ara. ('!,05 pa~os volvieran lnmo· · 
dUitaJltelltC 8 la (.'ÍI'CHiadÓn, Cn 
<'mnhio Incapacitaría nl );:stado pa· 
•·a <'Uhrir en lo mínhuo !-US ohll:~a-
don<"- con <'1 exterior. La solución. 
en ronsccuencia. podría f'Cr cont'e· 
nlentc y hasta. útil, pero no satlsfa· 
a·í•~ las razones de étleu que han 
moYido al Gobl<'rDO a plantearse 
el problema df' la reanudación dt> 
lO!i scniciO"' de la Deuda exterlor. 

Así pues, lo razonable y lo justo 
-!dn que por ello ¡wquo de ant.lna
cionallsta--c;; considerar el CO.X
.n.:.XTO. Incluyendo on él la Deuda 
lntt·rna. y la externa. con todas sus 
modnlldades y en todas SU!! ror· 
mn ... : <'Sto ('S: ¡lJ'omovrr uua ¡rrun 
co. ·soLID.\ClOX J>E LA JJEU· 
n \ l•l'Bt.IC' \ :X .-\.CIOX .\.L . 

.sr::ún <"lnl'lht-. QltO han l10t"ho 
~"'' hn~ la. 11111 t<'ria. <''- ¡x>1'to,., iJ(> la 
ta!l:l dd j0\0\l et'onomista y r:>rrl· 
tor .\ntoul<> 1~"\)lnn!'a d<• lo"! !llont«'
•·n..;. lo'! >-t'r\ kioo; (le la. Dcllrlll 1'1Í
• 111'11, l'OJlo,ldt•J'UUUS tl<' ttJ"ge nC'Ia Y 
r'<llll¡lt"Pnllit'•ulo: hL Ut•uda ('()USO· 
t thulu <'"':ti'J'hw. ln. n('udn Con'illli
c1awt inl<'1'h1J'. la Dl'tHla ('-onsolldn· 
eh~ inHwio•· ~in htl('l"..,.,.,'"'· vron·
Jti<'ntt> dr la fintan((', lP'- J)('utlu t-< no 

\ I'Cltl'-ollthulas. lo;, m Olll('l'ÍI>" ~ JlPll• 

l
"ÍOJ\0''1 ~ llL J)(IUdlL fiOt:tJltf•, 1'\'dll· 
lll'li'ÍII11 nnn nrHHtlirlnll '\ll'''f\ 
n•· (1'\('1 F"'l'' '\ ( ' lXC'O '\11-
1 LO~ ·;;¡_ J)C I'J~>s; <'11 la intoU - f 
~cJa. de que no quetht I..Dcluida eu ~ 
ell,te üoervo la Deuda t~ria., qu~ 
ee .a<.TeCJcntu ¡X>r e-l llet~arrollo del 
p~a de dotru.16n ejldal aoo· 
metido con fiMncza por los tres úl· 
timO!! gobi<."l110fl nncloWI.lcs. 

l•reute a e~tos cítlculos, que so
brcpru.an con mucho, y sin gé~ 
oo duda. la <.-npacldad de paco de 
la nacJón, no hay Q<.UCD pu~ pre· 
ciBitl' <.'On CJtactltud-ni stqulcru 
J&proxtmaUvan~entc--la. ctf'ru. que 
represent<' lu¡.¡ posibllldades nnclo· 
nale.~~ pnru <•ubtir lal!l obllp<"ionef 
dt-1 país ~:<In mt•ugua <le 111. tucrz11 
\1tnl oo uuc.-;tt'U. coououú.a. 

Lo lnterel!IIUtLC, mn embargo, no 
es señalar <'oita o nqueJ.Ja, .. t.rn cnn
tldad, que habría do ~<'r lono..a
tncnte C.()D\"<'tlCJOrui.J. stno CSt4blC· 
l.~r los principios J)OI' 10!1 cualctt S<' 

1 riJa la 1n~t-~t4,"8(.oión liObro bt C.\· ( 
PACIDAD l>l; l'AGO del JNÚ.-. y lll 
JlliC\'"\"ERSlO~ <'n México de llu
•ruuul.s <1<-sthu«bs a <--nbrlr los ser
'1<:1os ele J11 Deuda, p.nrttculannt"'ll· 
te la ex rertlll, Jmes de otra. !lllerte. 
la. exportación de capitules sin oou
trn¡)(t'rtlda y ~In nt.edldas oo defen· 
su.. tcrmJn.nr"...a por lumdir en la 
ruina n. nut:'stm ya n.némlen. econo· 
mía, sin r¡ u o ¡x>r <•llo tK' be-.neflclu· 
ran nuestro.'> pa'('lplo, acreedores. 

ll X X 
En p~~ uno cnMyo trataré de 

e-st:udlal' eat.os lntet'<'SIIntcs temas, 
<'UfO dCSIU'J'{,!lo recluma un espa.-1, r.•rt-r,......a•• d 
cto mayot· de los Jim.ltaJ d.e atte' BAV.LV.ól..,-

ru:~~~ llil.'lembro de tDW. tl :7acional ~'t"'OluoionarM 
-:,-:ico ,D .F • .L:exioo. .· 
~44-·.. .. 



SE FIJAN SANCIONES PARA LOS FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS QUE AUTORICEN PAGOS QUE ESTEN 
COMPRENDIDOS EN LA S U S P E N S ION EN VIGOR 

'( .3 MMl1930 ~ Í9 
El Jefe del Ejecutivo Federal expidió con fecha 19 de mar

zo próximo pasado un decreto por el cual se establecen las 
sanciones que se aplicarán a los funcionarios o empleados que 
acuerden o efectúen algún pago que contravenga lo dispuesto 
en la Ley de la Deuda Pública Interior, expedida con fecha 25 
de enero de 1929 y la adición que se le hizo con fecha 10 de 
enero del año actual, en lo relativo a la suspensión de pagos. 

A continuación se da a conocer el t exto del decreto de re
ferencia, con las aclaraciones necesarias respecto a las dispo
siciones que se citan en el mismo. 

* * * 
Artículo 1 °-Sin perjuicio de las nulidades que procedan, 

con relación a los actos o contratos que se ejecuten o celebren 
contraviniendo la suspensión de pagos establecida en la frac
ción II del artículo 1 Q de la ley de 25 de enero de 1929 y su 
adición contenida en el artículo 49 de la ley de 10 de enero 
de 1930, todo funcio¡¡.ario o ·empleado que acuerde o efectúe 
algún pago en contra" de 16 dispuesto en la citada ley, será 
cast¿gado con una multa igual~! importe de la cantidad que 

• haya pagado, o mandado~ pagarNr, además, con la inhabilita-



por cargos o empleos fede-
rales. 

Estas sanciones serán aplicadas por los tribunales de la 
Federación; asegurándose el monto de la multa por las autori
dades administrativas. 

Artículo 29-Los actos o contratos simulados que tuvieren 
como resultado violar el estado de suspensión de pagos, a que 
se refiere la fracción II del artículo 19 de la ley de 25 de enero 
de 1929 y su adición contenida en el artículo 4° de la ley de 10 
de enero de 1930, harán responsables a los funcionarios o em
pleados que hagan u ordenen el pago respectivo, incurriendo di
chos servidores públicos en las mismas penas señaladas en el 
artículo anterior; debiendo seguirse el procedimiento indicado 
en el propio artículo para la aplicación de las sanciones. 

Artículo 3°-La acción penal en contra de los funcionarios 
y empleados a que esta ley se refiere, prescribirá a los cinco 
años, contados a partir de la fecha en que el funcionario o em
pleado responsable deje de prestar sus servicios al Gobierno 
Federal". 

* * * 
La fracción II del artículo 19 de la ley a que se hace refe

rencia, dice al respecto : 
"II. Desde la fecha de la promulgación de esta ley, se 

suspenderán los pagos por concepto de las referidas obliga
ciones de carácter interior, salvo las que después se enumeran, 
que continuarán pagándose de acuerdo con las leyes o con
tratos respectivos, con las únicas modificaciones que, a juicio 
del Ejecutivo, imponga la capacidad de pago de la República. 

a) Obligaciones contraídas dentro de la asignación pre
supuesta! respectiva, no cubiertas en el correspondiente ejer
cicio. 

b) Participaciones en impuestos, derechos y recaudacio
nes que el Gobierno Federal lleva a cabo. 

e) Ingresos indebidame~e percibidos. 
d) Anticipos a cuenta de ·mpuestos y préstamos banca-

rios a corto plazo. ----~-::-"'~- 71· 



e) euda Pública Agraria, crea a por a ley de 10 de 
enero de 1 O, hasta por la cantidad autorizada por la propia 
ley. 

f) Deuda Bancaria, siempre que las instituciones acree
doras den su conformidad en que los convenios respectivos sean 
modificados para ajustarlos a la capacidad de pago. 

g) Obligaciones derivadas de contratos para obras de 
regadío en ejecución. 

h) Obligaciones derivadas del contrato de 10 de septiem
bre de 1925. 

Los pagos que se hicieren contraviniendo este precepto se
rán motivo de responsabilidad, conforme a las leyes que expida 
el Ejecutivo, para el funcionario que los acuerde y para los 
funcionarios y empleados que los ejecuten". 

* * * 
• El texto del artículo 49 de la ley de 10 de enero del presen

te año, que adiciona la fracción II del artículo 1 o de la ley de 
25 de enero de 1929, es el siguiente: 

"Se adiciona la base II del artículo 1 o de la ley de 25 de ene
ro de 1929, en los siguientes té . inos : "La suspensión de pa
gos a que se refiere esta ley comprende la dación en pago, 
la compensación y la no 
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-
, DEUDA PUBLICA NACIONAL 

8!PT.1930 ~ ,-y3 
Sin embargo, es conveniente expresar con toda clari-

dad y honradez que mientras el Gobierno Mexicano no pa
gue sus deudas de carácter interior y exterior, no hay ver
dadero equilibrio hacendario; pues de acuerdo con las ideas 
generales arriba expuestas, uno de los factores que influ
yen en este equilibrio, es el relacionado con la Deuda Públi
ca, ya que la existencia de obligaciones insolutas y en oca
siones ni siquiera cuantificadas a cargo del Erario, impiden 
obtener un saldo correcto a favor o en contra de los ingresos. 

Fue objeto del informe anterior poner en conocimien
to de la H. Representación Nacional los planes formulados 
por el Gobierno para reanudar el servicio de la Deuda Ex
terior, proceder a la reorganización financiera de los Ferro
carriles Nacionales y ajustar definitivamente las diversas 
obligaciones que constituyen la Deuda ~rior. 

En efecto, en el Mensaje Presidencial íd~- p~r mi ante-.__ __ _ 



cesor, el ·cenciado Portes Gil, se dijo a este respecto lo 
siguiente: ' 1 problema de la Deuda Pública Nacional re
viste singular importancia para el desarrollo de nuestra eco
nomía y de su correcta selección depende, en gran parte, la 
de otros problemas de gran trascendencia para la prospe
ridad del país". "Merece ponerse de relieve ante la consi
"deración de ustedes la importancia que este Ejecutivo con
"cede al principio antes enunciado (estado de completa sol

"vencia en las finanzas del Gobierno) , pues el estado de 
"solvencia significa que el Gobierno es capaz de cubrir sus 
"exigencias originadas por la atención de los servicios públi
"cos y cuenta, además, con el remanente para la atención de 
"las obligaciones derivadas de la Deuda Pública. A este fin, 

"los pasos que en el período a que se contrae este informe ha 
"dado el Gobierno, se han dirigido a resolver este problema 
"conforme a un plan de conjunto, de tal manera que la so
"lución que se dé a uno de esos aspectos, lejos de contrariar 
"la de los otros, les sirven de apoyo". 

Para resolver conforme a estas ideas el problema men
cionado y como paso preliminar, el H. Congreso expidió la 
ley de 25 de enero de 1929, con objeto de organiza~ toda 
la Deuda Pública Nacional y fijar las bases para llegar a su 
completa solución. 

Para dar cumplimiento al artículo 3~ de la expresada 
ley, que trata de nuestra Deuda Exterior contraída por el 
Gobierno Mexicano antes de la Revolución mexicana, el 
Ejecutivo de mi cargo dió instrucciones al C. Secretario de 
Hacienda y Crédito Público para que se transladara a la 
ciudad de Nueva York y tratara directamente con el Comité 
Internacional de Banqueros con negoCios en México., los di
versos aspectos del problema que se intentó resolver en los 
convenios de 16 de junio de 1922 y de 23 de octubre de 1925. 
El propósito capital de dicho viaje fue de exponer, con 
absoluta sinceridad y con el apoyo de datos ncretos e irre-



cusables, a actual situación económica y financiera del país 
a fin de q las estipulaciones a que se llegara entre ambas 
partes estuvieran fundadas en la capacidad de pago de 
México. 

Con este motivo, me es altamente satisfactorio infor
mar a ustedes que, en cumplimiento de lo mandado por el 
artículo 39 de la expresada ley de 25 de enero de 1929, y 
dentro de las bases allí fijadas, el Secretario de Hacienda, 
a nombre del Ejecutivo, firmó con el Presidente del Comité 
Internacional de Banqueros el Convenio de 25 de julio últi
mo, mediante el cual nuestra Deuda Exterior reduce la car
ga sobre el país en uri 45 % -cuarenta y cinco por ciento-
de su valor nominal total y será redimida dentro de la capa
cidad de pago determinada por el Gobierno, para lo cual se 
estableció una anualidad compatible con la situación hacen
daría del país y se extendió el plazo de reembolso hasta por 
cuarenta y cinco años. 

En su oportunidad el Ejecutivo dará cuenta al H. Con
greso de este asunto y de merecer el Convenio aludido su 
aprobación, el país podrá afrontar el cumplimiento de sus 
obligaciones sin resentir aumento en las presentes cargas 
fiscales. 

En anticipación de lo que con todo detalle informaré a 
ustedes sobre esta materia, creo oportuno hacer un resu
men muy somero de la situación. 

Las antiguas quince deudas que redituaban diferentes 
tipos de interés, desde el 3 % al 6%, quedan consolidadas 
en una nueva emisión con interés uniforme del 5% anual y 
el capital nominal de Dls. 267.493,250.00 -doscientos sesenta 
y siete millones cuatrocientos noventa y tres mil doscien
tos cincuenta dólares- será reembolsado en cuarenta y cinco 
años, con una anualidad fija de Dls.' 15.000~0.00 -quince 
millones de dólares- a partir del año de 1936, ero que será -------' 



menor d ante los primeros cinco años, siendo de Dls .... . 
12.500,000. -doce millones quinientos mil dólares- en el 
próximo año de 1931. Esta anualidad representa una propor
ción inferior al 10%, si se compara con el total del Presu
puesto de Egresos vigente, mientras que la anualidad que 
se pagó por igual concepto el año fiscal de 1912 a 1913, 
representaba, aproximadamente, el 23 % del Presupuesto de 
aquella época. 

Con relación a la garantía otorgada a la nueva Deuda, 
es pertinente llamar la atención acerca de que, no obstante 
que sólo aparecen garantizadas tres de las deudas que se 

consolidaron, o sean la del 5% de 1899, la del 4 % de 1910 
y la del 6% de 1913, en rigor estaban también garantiza
das, aunque en forma diversa, la mayor parte de las dife
rentes deudas que habían sido clasificadas hasta ahora co
mo no garantizadas. 

La garantía concedida en los contratos originales a las 
tres deudas que arriba se mencionan -los impuestos que en 
su totalidad cause el comercio exterior- es la misma ga
rantía que ahora se establece, pero queda eliminado el agen
te que podía hacerla efectiva. 

Además, el servicio quedará encomendado totalmente 
al Banco de México, como agente del Gobierno, a partir del 
año de 1936, y parcialmente, desde el próximo año de 1931. 

Para destacar las ventajas de mayor importancia que 
ofrece el nuevo arreglo, es conveniente exponer que la si
tuación de la Deuda Exterior antes del 25 de julio último, 
era la siguiente: 
Capital de las antiguas deudas. . . . . . . . Dls. 27 4.669,277.00 
Intereses acumulados hasta el 31 de di-

ciembre de 1930, previa la deducción 
de los pagos hechos conforme a los 
convenios anteriores ............. . 

Total de las antiguas deudas .... 



La ca tidad de Dls. 211.107,944.00 -doscientos once mi
siete mil novecientos cuarenta y cuatro dó

lares- que representa los intereses acumulados desde 1914, 
queda cancelada en virtud de lo pactado en el convenio de 
25 de julio de 1930. En vista de este dato, cabe manifestar 
que la Deuda Exterior vuelve a quedar aproximadamente 
en los términos en que se encontraba, por lo que hace a su 
monto, al suspenderse por primera vez el servicio durante 
el año de 1914, con lo cual la Revolución ha logrado liberar 
al país de las carg~s que por causa del golpe de Estado con
tra el Presidente Madero, pesaban y seguirían pesando fuer
temente sobre el presente y el futuro económico de la Na
ción. 

Los arreglos a que en párrafos anteriores se ha hecho 
referencia, constituyen una parte solamente del plan inte
gral para el ajuste definitivo de la Deuda Pública Nacional, 
pues el Ejecutivo ha considerado como deber ineludible el 
de colocar las obligaciones de la Deuda Interior, así como 
las que se han presentado ante las Comisiones Mixtas, en 
el mismo plano en que ha visto las que han sido motivo del 
Convenio tantas veces aludido. 

Por lo tanto, lo mismo aquellas deudas de contratos y 

compromisos depurados, como las de r eclamaciones interio
res presentadas ante la Comisión Ajustadora, así como la 
Deuda Bancaria, la Deuda Agraria y las reclamaciones de 
extranjeros ante las Comisiones Mixtas, serán motivo de 
un plan general que en su oportunidad me permitiré presen
tar a la consideración del H. Congreso. No obstante que 
estas deudas en gran parte corresponden a acreedores de 
nacionalidad extranjera, el Gobierno las ha considerado co
mo de carácter interior por ser pagaderas, en su mayor 
proporción, en moneda nacional. 

En el plan general que r esuelva el problema ~ su con
junto, el principio de capacidad de pago seguirá ~nstitu-



~~,~ ...... ··~ base que ha servido hasta ahora para los arreglos 
,..,T-''0. No será hasta entonces, ya normalizados los 

servicios de tedas las deudas que comprende este capítulo, 
cuando realmente pueda decla arse que el Presupuesto de 

onforme a los principios de 
una sana política finan · 
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